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indispensable: poseer el título universitario correspondiente; pa
gar la contribución establecida para el ejercicio de aquéllas, y 
estar inscrito en el Colegio de Médicos de la provincia donde el 
Profesor tenga su habitual residencia.

También se podrán inscribir como colegiados los Médicos que 
no ejerzan.

A r t .  4.° La misión y objeto de los Colegios de Médicos serán: 
amparar los intereses que representan la salud pública, persi
guiendo las intrusiones; proponer se reglamente de modo equita
tivo el ejercicio de la profesión en todos sus aspectos, impidiendo 
que tenga lugar con ofensa de los buenos principios de la moral 
y  del decoro profesionales; defender los intereses de la clase mé
dica, procurando obtener en su beneficio las consideraciones que 
merece por la importancia y nobleza de sus fines; favorecer las 
relaciones de sincera amistad y consideración que deben mediar 
entre los colegiados.

A r t .  5.° Para el buen régimen de los Colegios habrá una 
Junta de gobierno, con sujeción á lo que se dispone en los pre
sentes Estatutos.

A r t . 6.° Los Colegios de Médicos evacuarán las consultas 
que les haga el Gobierno de la Nación, los Tribunales de Justicia 
y las Autoridades administrativas, sobre los asuntos de su espe
cial competencia.

CAPÍTULO II

D E  L O S  C O L E G I A D O S

A r t . 7 .° Para pertenecer á  un Colegio se necesita solicitarlo 
por escrito, pagar la cuota de ingreso y cumplir con los siguien
tes requisitos que se determinan para cada caso

I. Si el que pretende incorporarse ejerciera la profesión y no 
estuviera inscrito en otro Colegio, presentará á la Junta de go
bierno del que aspira á pertenecer, su título original ó testimo
niado en forma legal, la cédula personal y el recibo de la contri
bución, si ya la pagase, ó en caso contrario, documento declara
torio de haberse dado de alta para tal efecto.

Los Médicos de Sanidad militar ó de la Armada y los que 
desempeñen un cargo civil, oficial, de carácter facultativo como 
tales Médicos podrán exhibir, en sustitución del título profesional 
ó su testimonio, el título ó credencial del cargo que desempeñen.

II. Si el Profesor ejerciera y estuviese inscrito en otro Cole
gio, acreditará debidamente esta circunstancia por medio de 
certificado de la Junta de gobierno de aquél, en la que se expre
se, además, las cuotas de la contribución que le correspondieron 
como tal Facultativo; y conste si le fué ó no impuesta alguna co
rrección disciplinaria, y en caso afirmativo cuál ó cuáles de ellas.

III. Si la nueva inscripción se pretende en Colegios corres
pondientes á provincias de clase superior á la que corresponde


